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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE MÉRIDA

EDICTO de 8 de abril de 2002, sobre
notificación de Resolución recaída en el Juicio
de Quiebra nº 360/2000.

Por Resolución de esta fecha dictada en el juicio de quiebra de Club
Deportivo Mérida, Sociedad Anónima Deportiva seguido en este Juzga-
do al nº 360/2000 a instancia del Procurador Petra María Aranda
Téllez en representación de Audiovisual Sport S.L., se ha acordado
citar por edictos a los acreedores del/la quebrado/a cuyo domicilio
se desconoce para que puedan asistir a la Junta general de acreedo-

res que se celebrará el día veinticuatro de mayo de dos mil dos en
salón de actos del hotel Tryp Medea de ésta ciudad, a fin de proce-
der al nombramiento de Síndicos de la quiebra, apercibiéndoles si no
asistieran les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Signifíquese a los acreedores que no será admitida en la Junta
persona alguna en representación ajena si no se halla autorizada
con poder bastante, que estará obligada a presentar en el acto al
Comisario, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1.066 del
Código de Comercio.

Dado en Mérida, a ocho de abril de dos mil dos.

El/La Magistrado Juez,
D./Dª JUANA CALDERÓN MARTÍN

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

V . A n u n c i o s

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 1 de abril de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador a D. Miguel Ángel
Romero Pérez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador abajo citado, por exceso en los horarios establecidos,
seguido por la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres procede realizarla mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero dándose publicidad al mismo.

Interesado: D. Miguel Ángel Romero Pérez.
Último domicilio conocido: C/ Aguas, nº 28-2º 10400 Jaraíz de la
Vera (Cáceres).
Expediente SEPC-00528 del año 2001, seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00528 del año 2001,
incoado a D. Miguel Ángel Romero Pérez, por exceso en los hora-

rios establecidos, en cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento
del procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994 de 8 de febrero,
se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Guardia Civil del
Puesto de Jaraíz de la Vera, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público con clientes en su interior, el esta-
blecimiento de su propiedad, denominado Pub “SIGLO XXI”, sito.
en la Avda. de Yuste nº 46 de Jaraíz de la Vera, siendo las 03,45
horas del día 9 de diciembre de 2001, cuando el cierre debió
producirse como máximo a las 03,00 horas, conforme a la Orden
de 16 de septiembre de 1996 de la Consejeria de Presidencia y
Trabajo, publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia el interesado no formula alega-
ciones al pliego de cargos.

Segundo.- Pruebas.

No se consideró necesario practicar ninguna prueba complementa-
ria a la denuncia al no haber negado el denunciado los hechos
que en la misma se relatan.


